
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, doce (12) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 
 

                                                                                                                                    
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 686793105001-2019-00223-00 

 

 

Se pronuncia el Juzgado sobre la solicitud de terminación anormal de la 

presente actuación, por desistimiento, elevada por la parte actora, en 

escrito obrante en archivo PDF 25 del expediente electrónico; 

advirtiendo de entrada que de conformidad con lo señalado en el art. 

163 del C. G. del P., se reanuda de oficio el presente trámite procesal, 

pues la petición elevada por las partes de terminación del proceso, 

conlleva ínsito el acuerdo de reanudación del mismo.  

 

Pues bien, como quiera que se desiste de la totalidad de las 

pretensiones que en esta demanda se reclaman, hay que señalar que 

la solicitud se torna procedente conforme a las prescripciones de los 

arts. 314 y 316 del C. G. del P., aplicable por analogía al procedimiento 

laboral, en virtud de lo previsto en el art. 145 del C. P. T. S. S., toda vez, 

que el escrito que lo contiene se encuentra suscrito por la apoderada 

judicial de la parte actora, quien cuenta con la facultad expresa de 

desistir1; al igual que por la parte demandante quien por obvias razones 

puede disponer del derecho en litigio. 

 

En estas condiciones, el Despacho aceptará la terminación de este 

proceso, por desistimiento, advirtiendo que éste implica la renuncia de 

las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la 

                                                
1 Folio 01 del archivo PDF 01 del expediente electrónico 



  

firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada.  

 

De otro lado, el juzgado, de conformidad con lo señalado en el art. 316-

1 del C. G. del P., se abstiene de imponer condena en costas, si en 

cuenta se tiene que las partes así lo pactaron. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de San 

Gil, 

 

RESUELVE: 

 

1º. Reanudar de manera oficiosa el presente proceso incoado por 

Angelmiro Angarita Jaimes contra la Ganadería del Fonce Ltda. 

“FONCEGAN LTDA”, acorde con lo señalado en la anterior motivación. 

 

2º. Aceptar el desistimiento de la totalidad de las pretensiones de la 

demanda, instaurada por Angelmiro Angarita Jaimes contra la 

Ganadería del Fonce Ltda. “FONCEGAN LTDA”, acorde con lo 

señalado en la anterior motivación. 

 

3º. Como consecuencia de lo anterior se da por terminado el presente 

proceso ordinario laboral de primera instancia. 

 

4º. No condenar en costas, atendiendo lo dispuesto en la anterior 

motivación. 

 

5º. Archívese la actuación, en firme el presente proveído. Déjense las 

anotaciones del caso en los libros radicadores y en sistema de Justicia 

Siglo XXI 

 

NOTIFIQUESE 



  

La Juez, 
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